
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE SANDRA MILENA VILLA SÁNCHEZ 

DEMANDADAS ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS ESIMED S.A. 
EN LIQUIDACION 

RADICADO 63001-31-05-004-2023-000039-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
A través de memorial electrónico de 24 de abril de 2024, el apoderado judicial de 
la parte demandante, solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el 
día de hoy veinticuatro (24) de abril de 2024, a partir de las 09:00 a.m., en razón a 
que los testigos no pudieron asistir a rendir sus testimonios y son fundamentales 
para demostrar la relación laboral. 
 
Conforme el numeral 3º del artículo 218 del CGP, aplicable en materia laboral 
conforme lo dispuesto por el artículo 145 del CPTSS, se fijará nueva fecha y hora 
para llevar a cabo la audiencia. 
 
En atención a lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 80 
del CPTSS.  
 
El Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 80 del CPTSS a 
fin de llevarla a cabo el catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a partir 
de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes   
abogadop.mantilla@gmail.com ; anamersanchezguarin@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
Dsp. 
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